
  
                             
 
 
   

OBLIGACIONES LEGALES ASOCIADAS A LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

OBJETIVOS 
Conocer los derechos y obligaciones de la empresa, en relación a la generación y 
gestión de residuos peligrosos. 
El principal objetivo es dar a conocer cuales son las obligaciones que tiene el 
empresario en el momento que genera residuos peligrosos y toda la documentación 
relacionada con la gestión de dichos residuos. 
 
DIRIGIDO A 
Directivos, personal técnico y otros trabajadores del ámbito empresarial, con interés en 
formarse en normativa ambiental básica. 
 
METODOLOGÍA  
Exposición teórica centrada en la aplicación práctica de la normativa, en el sector 
industrial. 
 
PONENTE 
Impartido por  Beatriz Morales Goldaraz, Diplomada en Ingeniería Técnica Agrícola y 
consultora de la empresa EXELOR S.L., con una amplia experiencia en el ámbito 
ambiental industrial y docente. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
Fecha: Jueves 24 de Septiembre de 2009 
Duración: 3 horas 
Horario: 18:00 a 21:00 horas 

PROGRAMA 
1. Identificación de residuos peligrosos 

1.1. Clases de residuos 
1.2. Peligrosidad de un residuo 
1.3. Detección de residuos peligrosos 

2. Obligaciones asociadas a pequeños y a productores de residuos peligrosos 
2.1. Tipos de productores de residuos peligrosos 
2.2. Obligaciones del pequeño productor de residuos peligrosos 
2.3. Obligaciones del productor de residuos peligrosos 

3. Ejercicio práctico. Hacer esquema de proceso productivo, describir los residuos 
que se generan durante la actividad y comprobar si la empresa está clasificada 
como pequeño productor o como productor de residuos peligrosos 

4. Trámites relacionados con la gestión de los residuos peligrosos 
4.1. Documento de aceptación 
4.2. Etiquetado de los residuos peligrosos 
4.3. Notificación previa de traslado 
4.4. Documento de control y seguimiento 
4.5. Libro registro de residuos peligrosos 

5. Almacenamiento de los residuos peligrosos 
6. Ejercicio práctico. Codificación de residuos peligrosos 


